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San Isidro, 29 de Marzo de 2011


Señores
Flaming Lyons Newton-UPC
Presente.-

Atención: Señor Jorge Ugaz
                                 

De nuestra mayor consideración:

En respuesta a vuestro correo del jueves 24 de Marzo 2011 solicitando apelación sobre el caso nº Exp. CD 2011/003 Res. 01/2011 FPR CD le comunicamos que dicha solicitud no ha sido tenida en cuenta por no cumplir con los requisitos vigentes del   Reglamento de Disciplina de la FPR-IRB en su Capitulo Nº V, art Nº 34 que dice en una de sus partes, que el apelante deberá presentar junto con su escrito de apelación la constancia de haber pagado la suma de s/ 50 por derecho de apelación, bajo sanción de declarar la apelación improcedente y del articulo Nº 35 
el cual dice que el recurso de apelación deberá realizarse por escrito y podrá estar acompañada de todos los elementos o fundamentos, que no se hayan presentado en la instancia anterior, que el recurrente considere necesario para su evaluación dentro de las 48 hrs. de haber recibido la resolución de la Sala Judicial y deberá estar dirigida al Presidente de la Comisión de Disciplina.
Asimismo, la apelación deberá contener:
· El nombre del jugador, persona u organización;
· La decisión contra la cual se apela;
· Los motivos específicos por los cuales se presenta la apelación;
· Toda nueva prueba que el sancionado estime pertinente;
· Constancia de depósito en la cuenta de la FPR
Toda solicitud de recurso presentada fuera de término será rechazada sin más trámite.
 
Por lo cual se rechaza el pedido de apelación, se cierra el caso, debiendo cumplirse lo dicho en la resolución  Nº 01/2011 FPR CD del Exp. CD 2011/003
 
Saludamos muy atte.
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